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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PUNO
4°Juzgado Penal Unipersonal Permanente
EXPEDIENTE : 03971-2019-53-2101-JR-PE-04
JUEZ : VICTOR CALIZAYA COILA
ESPECIALISTA : ANA CRISTINA VILCARANA CAHUACHIA
MINISTERIO PUBLICO : FISCALIA ESPECIALIZADA – CORRUPCION DE FUNCIONARIOS
ACUSADOS : WILLIAM HENRI LIPA ORTIZ
ROGER MAGNO PUMA SALAZAR
JAVIER EDUARDO FLORES SALCEDO
DELITO : NEGOCIACION INCOMPATIBLE (COLUSION AGRAVADA)
AGRAVIADO : ESTADO PERUANO – MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MELGAR
S E N T E N C I A P E N A L
(Reg. N° 080-2022-4JPUEDCF)
RESOLUCIÓN Nº 14
Puno, veintidós de diciembre
Año dos mil veintidós.
V I S T O S Y O I D O S:
En audiencia pública, el Juzgamiento incoado en contra de los
acusados: William Henri Lipa Ortiz, como presunto “autor”; y Roger Magno Puma
Salazar como presunto “cómplice extraneus”; de la comisión de delito contra la
administración pública – delitos cometidos por funcionarios públicos, en su modalidad
de concusión, en su forma de colusión agravada, previsto y sancionado en el artículo
384°, segundo párrafo del Código Penal, modificado por ley 29758; y alternativamente
el delito contra la administración pública – delitos cometidos por funcionarios públicos,
en su modalidad de Corrupción de Funcionarios, en su forma de negociación
incompatible, previsto y sancionado en el artículo 399° del Código Penal, modificado
por Ley N° 28355; en agravio del Estado Peruano, específicamente de la Municipalidad
Provincial de Melgar, representado por la Procuraduría Descentralizada
Anticorrupción de Puno.
En fase de alegatos finales, el Ministerio Público, optó por
sustentar el tipo penal de negociación incompatible; razón por que la decisión no
abarcará el tipo penal de colusión agravada.
El proceso también comprende al acusado “contumaz” Javier
Eduardo Flores Salcedo, como presunto autor del delito.
SEDE CENTRAL PUNO - PLAZA DE ARMAS / JR. CAJAMARCA,
Juez:CALIZAYA COILA Victor FAU 20448626114 soft
Fecha: 12/06/2023 06:14:45,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
PUNO / PUNO,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA PUNO - Sistema
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Hechos imputados por el Ministerio Público1
.
En el año 2012, la oficina de desarrollo local de la Municipalidad
Provincial de Melgar, requirió la elaboración del expediente técnico del proyecto
"Instalación de sistema de Abastecimiento de agua potable y letrinas en las comunidades
de Choquesani, Colquemarca, Cachuyo Sollocotaña y sectores aledaños del distrito de
Orurillo, provincia de Melgar - Puno". con código SNIP 195443.
En fecha 11 de junio de 2012, el comité especial adjudicó la
buena pro mediante el proceso de adjudicación de menor cuantía (AMC) Nº 029-2012-
MPM-A, derivado de la ADS Nº 005-2012-MPM-A al ingeniero (acusado) Roger Magno
Puma Salazar, suscribiéndose el Contrato Nº 210-2012-MPM-Aen fecha 18 de junio de
2012 por el monto de S/. 80,000.00 a todo costo, cuyo pago debería hacerse en el
plazo de 10 días, luego de la recepción formal y completa de la documentación.
En fecha 26 de junio del 2012, mediante carta s/n, el contratista
Roger Magno Puma Salazar, presentó el expediente técnico (que según dicho
documento contenían lo siguiente: i) Ficha Técnica del proyecto, ii) Memoria
descriptiva, iii) Especificaciones técnicas, iv) Presupuesto, iv) Análisis de Precios
Unitarios, v) Metrados, vi) Fórmula Polinómica, vii) Insumos requeridos, viii) Relación de
equipo mínimo, ix) Análisis desagregado de gastos generales, x) Programación de Obra,
xi) Estudios, pruebas, ensayos de laboratorio y Análisis, xii) Memoria de Cálculos, xiii)
Panel fotográfico, xiv) Planos y anexos); documento que mediante memorándum Nº
016-2012-GIUR-MPM de fecha 03 de julio 2012 fue remitido por el gerente de
infraestructura (acusado) Javier Eduardo Flores Salcedo a la sub gerencia de estudios y
proyectos a cargo del acusado Willian Henri Lipa Ortiz, para su evaluación y revisión;
emitiendo el Informe 005-2012/SGEP-GIUR/MPM, de fecha 09 de julio del 2012,
indicando que el expediente técnico presenta observaciones y deficiencias en la
formulación del expediente técnico, los que se contienen en la hoja de evaluaciones de
la carta Nº 01-2012/WHOLO-SGEPIMPM-P que se hizo alcance al contratista sin
respuesta de subsanación; sin embargo, contradictoriamente, también se da la
aprobación para fines de gestión.
El acusado Roger Magno Puma Salazar sin levantar las
observaciones y sin dar respuesta al Informe 005-2012/SGEP-GIUR/MPM, mediante
carta de fecha 05 de octubre del 2012, comunicó a la Municipalidad Provincial de
Melgar que ha concluido satisfactoriamente el servicio de elaboración del expediente
1
Conforme lo precisa el artículo 356° en su numeral 1 del Código Procesal Penal; “El juicio oral es la
etapa principal del proceso. Se realiza sobre la base de la acusación”. En tal sentido, los hechos
imputados a considerar son los que se han postulado en la acusación escrita y que ha sido objeto de
control de acusación en la etapa intermedia.
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técnico, y pese a que no fueron subsanadas las observaciones, el gerente de
infraestructura Javier Eduardo Flores Salcedo otorgó la conformidad a la orden de
servicio Nº 001393.
A razón de tal conformidad, mediante comprobante de pago Nº
05203 de fecha 31 de octubre del 2012 se autorizó el giró del pago por el monto de
S/.72,000.00 a favor del acusado Roger Magno Puma Salazar, reteniendo S/. 8,000.00
por impuesto a la renta.
El expediente técnico que habría elaborado el acusado Roger
Magno Puma Salazar, no existiría en los archivos de la Municipalidad Provincial de
Melgar, a excepción de la memoria descriptiva; generando la necesidad de que se
elabore otro expediente técnico, el que fue realizado por el ingeniero Máximo Nina
Lupaca, y una vez aprobado, dio lugar a la ejecución de la obra "Instalación de sistema
de Abastecimiento de agua potable y letrinas en las comunidades de Choquesani,
Colquemarca, Cachuyo Sollocotaña y sectores aledañas del distrito de Orurillo, provincia
de Melgar- Puno”
Pretensión Penal.
El Ministerio Público propuso que a los acusados (presuntos
autores y cómplice) se les imponga 04 años y 04 meses de pena privativa de libertad; e
inhabilitación accesoria para los presuntos autores de delito, acorde al artículo 426° y
36° del Código Penal.
Pretensión Civil.
El Estado Peruano se constituyó en actor civil; y a través de su
representante judicial, propuso el pago de S/. 90,000.00 que deberán pagar los
acusados en forma solidaria.
Posición de los acusados.
Los acusados negaron tener responsabilidad penal por los
hechos imputados.
Actuación de medios probatorios.
En juicio oral se actuaron los medios probatorios admitidos en el
auto de enjuiciamiento.
Habiéndose escuchado los alegatos finales, corresponde emitir
decisión final; y,
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C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO: Alcances normativos generales.
Por medio de la motivación de las sentencias, el juzgador
manifiesta las razones de su decisión, y lo hace sobre la base de las pretensiones
legalmente incorporadas al proceso; tomando en cuenta _además_ el interés legítimo
de la comunidad en conocerlas.
En esta delicada labor, la observancia del principio de legalidad
es de observancia necesaria, pues constituye un cimiento del Estado democrático y de
derecho; asimismo, es uno de los principios superiores que informan todo el
ordenamiento jurídico haciendo posible el respeto irrestricto al Derecho, al
cumplimiento de la ley, y a la realización de la justicia.
El Juez es el llamado a la apreciación de la prueba y debe hacerlo
sobre una actividad probatoria concreta, a partir de una valoración racional de la
prueba asentada en el libre convencimiento del Juez.
El Juez tiene libertad en el uso y la ponderación del material
probatorio, pero orientado por criterios objetivos de racionalidad, como las leyes de la
lógica, la ciencia y las máximas de la experiencia. Por tanto, la motivación debe ser
adecuada y suficiente, bajo enunciados que deben ser confirmados y justificados por
las pruebas y por las inferencias que permitan establecer las conclusiones probatorias.
Solo pueden valorarse las pruebas actuadas y/o incorporadas en
juicio oral, conforme así lo exige el artículo 393° del Código Procesal Penal; sin perjuicio
de estimar los alcances del material de apoyo utilizado o introducidos en las
declaraciones de testigos y/o peritos. Aunado a la posibilidad de estimar ampliamente
los alcances de la prueba indiciaria.
Conforme al artículo II del Título Preliminar del Código Procesal
Penal, al acusado no se le impone el deber de probar su inocencia, pues ello se
presume.
SEGUNDO: Aspectos normativos generales.
2.1. Configuración del tipo penal de Negociación
Incompatible (Aprovechamiento indebido de cargo).
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Es un delito especial, se ubica dentro de los delitos de infracción
del deber (positivo) (actuación contra la Ley, omisión o abstención de la exigencia legal,
que genere peligro para los servicios y obras). Además, tiene rasgos de un delito de
peligro abstracto2
, pues es posible que la administración haya obtenido un
determinado beneficio o el servicio brindado haya cumplido holgadamente sus metas,
pero aun así puede subsistir el delito de negociación incompatible. No es necesario que
concurran intereses contrapuestos, o conflicto real o aparente, basta que los intereses
del sujeto activo y del Estado sean incompatibles. Por tanto, no exige la irrogación de
un perjuicio patrimonial concreto a la Administración Pública3
.
El delito puede cometerse en cualquier etapa del contrato o la
operación.
Bien Jurídico tutelado: en general es el “correcto
funcionamiento de la administración pública”, siempre que se entienda con ello a la
protección del fin objetivo, legal y prestacional en la gestión de los recursos públicos,
llámese bienes o servicios. Este bien jurídico categorial está compuesto, además, por
una serie de principios y deberes que se descargan sobre ciertas personas que
decidieron ubicarse entre los recursos del Estado y sus destinatarios.
En lo específico, es la objetividad y legalidad de los contratos u
operaciones comerciales que la administración lleva a cabo. En otras palabras, la
transparencia en los procesos de contratación estatal, en las operaciones y la exclusiva
promoción de los intereses públicos
4
Tipicidad objetiva.
El funcionario o servidor público, debe contar con facultades y
competencias para intervenir en contratos u operaciones en la que es parte el
Estado Peruano. No puede ser cualquier funcionario, sino solamente aquel que tiene
legítimamente a su cargo el contrato o la operación para la administración pública, y
que tenga la posibilidad de beneficiar a la empresa proveedora o tercero con el
que tenga comprometido intereses personales de cualquier índole.
5
Tiene que existir un abuso del cargo (abuso funcional): es decir,
que el funcionario desconozca las funciones públicas de sus subordinados, asuma
competencias impropias o imponga su criterio u opinión respecto de alguna decisión
2
Así lo sostiene el jurista José Luis Castillo Alva en su obra “El delito de negociación incompatible”
primera edición – febrero 2015 – publicado por el Instituto Pacífico. Página 30 y ss.
3
Así lo sostuvo la Corte Suprema de la República en la Ejecutoria Suprema del R.N. N°
2068-2012 del 19
de abril de 2013 de la Sala Penal Transitoria (Ponente: San Martín Castro).
4
Cfr. SANCINETTI, “Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas”, cit, pagina 878.
5
Véase la Ejecutoria Suprema del R.N.N°
2099-2010 del 2 2 de julio de 2012 de la Sala Penal Transitoria
(Ponente: Príncipe Trujillo).
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que incida en el proceso de contratación o cualquier otra operación comercial en la
que el Estado actúa como interesado (esta conducta no tiene que ser, necesariamente,
directa respecto de la contratación u operación comercial).
Interés indebido del funcionario, es decir, que lleve a cabo
gestiones en el ámbito de las contrataciones públicas ajenos al interés público, o realice
operaciones en beneficio de terceros.
El interés directo del funcionario o servidor público debe formar
parte o tomar parte en los negocios o intereses ajenos (injustificadas demoras y falta
de cumplimiento de los contratos. También puede darse por falta de celo profesional ó
falta de diligencia adecuada en el ejercicio de atribuciones. El interés que se castiga, es
un interés ajeno al que debe representar, velar o cuidar el funcionario; la
intensidad o el modo cómo se ejerce el interés indebido no posee mayor relevancia en
la delimitación del injusto penal.
Indirectamente se suscita interés, cuando se utiliza a otras
personas para favorecer intereses particulares; la manera como se muestra el interés a
través de un tercero no es relevante para la tipicidad del comportamiento, tampoco es
relevante el modo como convence, influye o logra que el tercero (funcionario/servidor
o no) intervenga de algún modo en el contrato u operación.
El tipo penal, solo se circunscribe a los contratos
administrativos y a las operaciones estatales, de contenido económico (patrimonial).
Son irrelevantes los actos posteriores. El delito no existe en el acto, sino en el interés
del particular (extraneus).
Tipicidad subjetiva.
El autor o cómplice, debe actuar con conocimiento y voluntad
(dolo), que comprende a su vez la omisión impropia. El dolo no se presume, debe
probarse en cada caso concreto.
2.2. Tangibilidad de hechos vinculados a un proceso de
contratación bajo la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
Ha quedado establecido sin que exista cuestionamiento, que los
hechos materia de imputación penal, se supeditan al ámbito de contrataciones de la
Municipalidad Provincial de Melgar, específicamente al proceso de adjudicación de
menor cuantía (AMC) Nº 029-2012-MPM-A, derivado de la ADS Nº 005-2012-MPM-A
para la elaboración del expediente técnico del proyecto "Instalación de sistema de
Abastecimiento de agua potable y letrinas en las comunidades de Choquesani,
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Colquemarca, Cachuyo Sollocotaña y sectores aledaños del distrito de Orurillo, provincia
de Melgar - Puno". con código SNIP 195443.
Siendo así, los hechos se corresponden a hechos y circunstancias
que deben ser analizados bajo el ámbito del Decreto Legislativo 1017 – Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado (en adelante la Ley de Contrataciones), y su
Reglamento contenido en el D.S. 184-2008-EF (en adelante el Reglamento de la Ley de
Contrataciones), que estuvieron en vigencia.
TERCERO: Análisis probatorio y jurídico.
3.1. Determinación de la condición de funcionario o servidor
público.
La Ley Orgánica de Municipalidades (27972) en su artículo I de su
Título Preliminar precisa que “Las municipalidades provinciales y distritales son los
órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.”; el artículo 37°
en relación al Régimen laboral, señala que “los funcionarios y empleados de las
municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable a la
administración pública, conforme a ley”.
En el ámbito del derecho penal, el artículo 425° del Código Penal,
considera como funcionarios o servidores públicos a “Los que desempeñan cargos
políticos o de confianza, incluso si emanan de elección popular”; y “Todo aquel que
independientemente del régimen laboral en que se encuentre, mantiene vínculo laboral o
contractual de cualquier naturaleza con entidades u organismos del Estado y que en
virtud de ello ejerce funciones en dichas entidades u organismos."
En el presente caso, es de conocimiento público que la
Municipalidad provincial de Melgar, es una entidad estatal de carácter público. El
acusado William Henri Lipa Ortiz, no negó haber ejercido funciones como sub
gerente de estudios y proyectos en el periodo en que acontecieron los hechos; lo que
se corrobora con el informe N° 0013-2020-MPM-A/SGRHEAPyGR remitido por la
oficina de administración de personal, y el Informe N° 0015-2020-U.A.C-GSC/MPMA
emitido por el responsable del archivo central (los que obran en página 04 a 26 del
expediente judicial digitalizado), de cuyos documentos se advierte el cargo funcional y
los pagos realizados a dicho funcionario. Sin mayor abundamiento se establece su
condición de funcionario adscrito a la administración pública durante el año 2012 en
que se suscitaron los hechos imputados.
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Por razón de cargo, estaba vinculado a la realización de
operaciones en el ámbito de la formulación de estudios y proyectos para Municipalidad
de Melgar.
3.2. Verificación en torno a la elaboración del expediente
técnico y su preexistencia en el ámbito de la Municipalidad de Melgar.
3.2.1. En juicio oral se actuó la pericia técnica contenida en el
Informe especial de evaluación de obra emitido y sustentado por el perito ingeniero
civil Jaime Chevarría Tisnado, documento que obra en página 125 y siguientes del
expediente judicial digitalizado.
El perito en mención advirtió irregularidades en la elaboración
del expediente técnico, indicando que se pagó al ingeniero Roger Magno Puma
Salazar, por un documento que no entregado ni utilizado beneficio de la entidad; pues
finalmente fue reformulado, y pese a ello se le hizo el pago por el monto de S/.
80,000.00.
Precisó que el proyecto de Inversión pública lo habría elaborado
el ingeniero Roger Magno Puma Salazar con CIP Nº 68708; empero, dicho documento
elaborado por el ingeniero Puma Salazar no fue analizado por su persona, porque no
se le hizo entrega, es decir, sería inexistente, y como tal solo analizó el expediente
modificado que fue reformulado por el ingeniero Máximo Nina Lupaca con CIP N°
92406, y con dicho expediente reformulado se ejecutó la obra, el mismo que está
aprobado por resolución de alcaldía.
Ello lo explica en su informe pericial, específicamente en el
apartado VIII IRREGULARIDADES que expresamente señala: “De la revisión de gastos
ejecutados por la Municipalidad Provincial de Melgar, para la ejecución del proyecto de
inversión pública "Instalación de Sistema de Abastecimiento de Agua Potable y Letrinas
en las Comunidades de Choquesani, Colquemarca, Cachuyo Sollocotaña y Sectores
Aledañas del Distrito de Orurillo Provincia de Melgar - Puno" con Código SNIP N°
195443, se ha constatado que se ha generado el Comprobante de Pago N° 05203-
2012 por el monto de S/. 80,000 a favor del lng. Roger Magno Puma Salazar, por
concepto de elaboración del estudio definitivo del proyecto en cuestión; sin
embargo este documental no se ha utilizado o no ha tenido mayor beneficio a
favor de la entidad; toda vez que el expediente técnico precitado fue reformulado.
Consiguientemente, al no existir el documento los ejecutores de la obra han trabajo con
el nuevo expediente técnico elaborado y firmado por el Ing. Máximo Nina Lupaca con CIP
92406”, agrega, además: (…) “sin embargo a pesar que se ha pagado la suma de S/.
80,000.00 a favor del lng. Roger Magno Puma Salazar por la elaboración del
 


	10. Página 9 de  18
documento precitado; empero este instrumento no existe en los archivos de la
Municipalidad Provincial de Melgar; situación irregular; presumiblemente indebido;
hecho que debe responder el Gerente Infraestructura Urbano Rural entonces lng. Julio
Álvarez Aroni. Consecuentemente al no existir el expediente indicado en el párrafo
anterior se elabora un nuevo expediente técnico denominado "Modificado" hecho
por Máximo Nina Lupaca, por lo tanto se evidencia que el primer expediente
elaborado por Roger Magno Puma Salazar no ha tenido uso6
.
3.2.2. En juicio oral también declaró el perito ingeniero civil
Marco Antonio Apaza Coila, quien emitió y sustentó el Informe Pericial de
Ingeniería Civil 7-2018 que obra en página 380 y siguientes del expediente judicial
digitalizado; quien indicó que se hizo uso del expediente técnico que habría elaborado
el acusado Roger Magno Puma Salazar; y si se aprueba un expediente técnico, está
apto para su ejecución; y consideró que es atípico ese procedimiento; precisó además,
que el expediente técnico inicial no estaba completo, y como tal no le permitió hacer
contraste con las bases; por lo demás, no tuvo mayor información del área usuaria.
Dentro de los objetivos de su pericia, estuvo el seguimiento de la
ficha SNIP N° 95443, y determinar si el acusado Roger Magno Puma Salazar cumplió
con presentar o no la elaboración del proyecto de Inversión Pública para la obra
"INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN
LAS COMUNIDADES DE CHOQUESANI, COLQUEMARCA, CACHULLO SOLLOCOTAÑA Y
SECTORES ALEDAÑOS DEL DISTRITO DE ORURJLLO, PROVINCIA DE MELGARPUNO".
Al respecto en su apartado 3.5.8. (página 470 del expediente
judicial digitalizado) analiza este extremo, y señala que no se encontró el expediente
completo formulado por el ingeniero Roger Magno Puma Salazar, y solo se tuvo
la parte referente a la memoria descriptiva; además evaluando el procedimiento
para la elaboración del expediente técnico indica expresamente: (…) Se ha realizado la
evaluación del pago de honorarios al consultor Ing. ROGER MAGNO PUMA SALAZAR, con
CIP Nº 68708, por la elaboración del Expediente Técnico de la obra INSTALACION DE
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN LAS COMUNIDADES
DE CHOQUESANI, COLQUEMARCA, CACHUYO SOLLOCOTAÑA Y SECTORES ALEDAÑAS
DEL DISTRITO DE ORURJLLO, PROVINCIA DE MELGAR - PUNO, adjudicado mediante
Adjudicación Menor Cuantía N 029-2012-MPM-A. por la suma de SI. 80,000.00 (ochenta
mil con 00/100 nuevos soles), otorgándole la buena pro el 11 junio del año 2012,
firmando el contrato Nº 210-2012-MPM-A, en fecha 18 de junio del año 2012, según
registro de mesa de partes Nº 4713 de fecha 26 de junio entrega el expediente
técnico a la municipalidad, según Informe Nº 005-2012/SGEP-GIUR/MPM, emitido
por el Ing. Willian Henri Lipa Ortiz sub gerente de estudios y proyectos, en fecha de
6
Las negrillas son del juzgador.
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09 de julio del año 2012 se realiza la evaluación del expediente técnico quien encuentra
deficiencias técnicas en la elaboración del expediente técnico en su punto 8 del análisis
describe " .... el expediente técnico presenta observaciones de deficiencia en la
formulación del expediente técnico el mismo que se hace presente en la hoja de
evaluaciones de la carta Nº 01-2012/WHLO-SGEP/MPM-P, que se hizo alcance al
contratista sin respuesta de subsanación, se da la APROBACION del presente para
fines de gestión", y no habiendo en ese entonces el levantamiento de observaciones, sin
embargo esta a su vez aclara que solo daba la conformidad para EFECTOS DE GESTION,
ello significa que no se había concluido con el trabajo, la Gerencia de Infraestructura
Urbana y Rural el lng. Javier Eduardo Flores Salcedo mediante Informe Nº 084-2012-
GIURMPM, otorga conformidad del expediente técnico pese a este informe y a su vez
solicita la aprobación resolutiva, el mismo día 09 de julio del año 0 l2, lo propio sucede
mediante Resolución de Alcaldía Nº 300-2012- MPM-A, aprobando el Expediente Técnico
de Obra que asciende a la suma SI. 4'838,210.68, también el mismo día 09 de julio del
año 2012”.
3.2.3. Lo verificado por los peritos ingenieros Jaime Chevarría
Tisnado y Marco Antonio Coila Apaza, responde a una labor directa en torno a la obra y
los documentos que los sustentan para su ejecución; y en consecuencia, los alcances
referidos en torno a que el acusado Roger Magno Puma Salazar no alcanzó y/o
concluyó el expediente técnico ý pese a ello se le pagó indebidamente por parte de la
entidad municipal, generan convicción en el juzgador; además, que pese a existir
observaciones que realizó el propio acusado William Henri Lipa Ortiz en su condición
de sub gerente de estudios y proyectos de la Municipalidad, prácticamente le otorgó
conformidad al disponer que lo hacía para efectos de gestión, cuando en realidad el
acusado Puma Salazar no había entregado el expediente técnico de forma completa.
Las afirmaciones y conclusiones de los peritos ingenieros civiles,
se encuentran corroboradas con los detalles que aparecen en sus informes periciales y
los anexos que aluden; alcances que no fueron enervados ni desacreditados en juicio
oral por la defensa de los acusados; como tal tienen mérito probatorio.
3.4. Determinación de los actos de favorecimiento.
3.4.1. En página 33 y siguientes del expediente judicial obra el
Contrato N° 210-2012-MPM-A de fecha 18 de junio del 2012, para el servicio de
consultoría de obra para la elaboración del expediente técnico de la obra “Instalación
del sistema de abastecimiento de agua potable“ con código SNIP 195443, por el monto
de S/. 80,000.00, suscrito entre el entonces alcalde provincial de Melgar Luciano Elías
Huahuasoncco Hancco y el acusado Roger Magno Puma Salazar como contratista.
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En sus cláusulas cuarta y quinta del contrato se estableció que el
pago se hará en el plazo de 10 días luego de la recepción formal y completa de la
documentación (expediente técnico), precisando que el plazo de ejecución inicia
desde el día siguiente de la firma del contrato (19 de junio de 2012) hasta el 03 de
julio de 2012.
En su cláusula octava se precisa que de existir observaciones se
consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de las mismas,
dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, no pudiendo ser
menor a dos días ni mayor a diez días calendarios; y si pese al plazo otorgado, el
contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la entidad podrá resolver el
contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.
3.4.2. Al respecto, el acusado Roger Magno Puma Salazar, en
fecha 26 de junio de 2012 cursó carta dirigida al entonces alcalde Luciano
Huahuasoncco Hancco, documento recepcionado en mesa de partes con registro 4713;
por el que hace conoce que habría cumplido con el servicio de consultoría,
específicamente con la elaboración del expediente técnico. (página 38 del expediente
judicial digitalizado)
La carta en mención, generó la emisión del Memorandum 016-
2012 -GIUR-MPM de fecha 03 de julio de 2012, emitido por el gerente de
infraestructura Javier Eduardo Flores Salcedo y dirigida al Sub Gerente de Estudios y
Proyectos William Henri Lipa Ortiz, remitiendo el expediente técnico presentado por el
acusado Puma Salazar, para su revisión y evaluación y de ser el caso realice las
observaciones que deben ser notificadas al consultor. (página 39 del expediente judicial
digitalizado).
En página 54 y siguientes de expediente judicial, obra el
INFORME Nº 005-2012/SGEP·GIUR/MPM emitido por el acusado Lipa Ortiz en fecha
09 de julio de 2012, por el que hace conocer la aprobación al expediente técnico
elaborado por el acusado Roger Magno Puma Salazar, empero, en su apartado 8.
Análisis, señala expresamente: “El proyecto a nivel de PIP fue aprobado el 15 de
Diciembre del 2011 y el expediente presentado corresponde al mes de Junio 2012, el
expediente técnico presenta observaciones de deficiencia en la formulación del
expediente técnico el mismo que se hace presente en la Hoja de Evaluaciones de la
CARTA Nº 01 -2012M'HLO -SGEP/MPM -P, que se hiso alcance al contratista sin
respuesta de subsanación, se da la APROBACIÓN del presente para fines de
gestión”. Es decir, se opina por la aprobación cuando aún el expediente técnico no
estaba completo ni subsanado para dicho efecto.
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En base a dicho informe, el Gerente de Infraestructura Urbano
Rural, Javier Eduardo Flores Salcedo, emite el NFORME Nº 084 - 2012 - GIUR-MPM, el
mismo día 09 de julio de 2012, solicitando la aprobación del expediente técnico; lo que
se tangibiliza mediante la Resolución de Alcaldía Nº 300-2012-MPM-A que resuelve
aprobar el expediente técnico del proyecto denominado "INSTALACION DE SISTEMA DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN LAS COMUNIDADES DE
CHOQUESANI, COLQUEMARCA, CACHUYO SOLLOCOTAÑA Y SECTORES ALEDAÑAS
DEL DISTRITO DE ORURILLO, PROVINCIA DE MELGAR-PUNO", con código SNIP 195443,
por un monto de S/. 4 '222,450.21 (Cuatro Millones Doscientos Veintidós Mil
Cuatrocientos Cincuenta con 21/100 nuevos soles), plazo de ejecución 240 días (08
meses); Modalidad de Ejecución administración directa, cuyos detalles y especificaciones
técnicas se encuentran comprendidos en el proyecto respectivo, todo conforme a· los
informes emitidos y descritos líneas arriba. (véase páginas 40 y ss, 53, 54 a 57 del
expediente judicial digitalizado).
Nótese que la forma como se aprobó el expediente técnico
inobserva el Contrato N° 210-2012-MPM-A de fecha 18 de junio del 2012, que
expresamente exigía que el expediente técnico debió tener la documentación
completa; lo que obviamente no ocurrió, pues el mismo acusado Henri Lipa Ortiz,
señaló que el expediente técnico presentaba observaciones de deficiencia en su
formulación, observaciones que fueron notificadas al consultor, sin que se haya
tenido respuesta de subsanación. Ello además permite establecer que el contratista
Puma Salazar no cumplió con presentar el expediente técnico completo hasta el
03 de julio de 2012, que era el plazo máximo para cumplir con el contrato.
Bajo este proceder irregular y ajeno a las normas de contratación
estatal, se factibilizó el pago mediante la emisión de la Orden de Servicio N° 001393 de
fecha 15 de agosto del 2012, emitido en favor de Roger Magno Puma Salazar (ver
página 68 del expediente judicial digitalizado).
El acusado Roger Magno Puma Salazar pese a que tenía
pendiente la subsanación de observaciones, optó por solicitar el pago mediante carta
cursada en fecha 05 de octubre de 2012, aludiendo que “habría cumplido
satisfactoriamente el servicio y que no habría observaciones del área usuaria” _lo que no
se correspondía con la realidad_ alcanzando su recibo por honorarios 002 – N° 000001,
de fecha 10 de octubre del 2012; y sin mayor reparo, tuvo respuesta positiva por la
gerencia de infraestructura, emitiéndose el Informe de conformidad de servicio N° 377-
2012-GIURMPM/JEFS de fecha 10 de octubre del 2012 por el monto íntegro de
S/.80,000.00, y que se pragmatizó en la emisión del comprobante de pago N° 05203 de
fecha 31 de octubre del 2012. (véase páginas 60 a 64 del expediente judicial
digitalizado).
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De este modo, se evidencian los actos de favorecimiento por
parte del acusado Henri Lipa Ortiz en su condición de Sub Gerente de Estudios y
Proyectos de la Municipalidad de Melgar, direccionados al contratista Roger Magno
Puma Salazar; todo lo cual, también se ha corroborado ampliamente con los alcances
de la prueba pericial, de que el supuesto expediente técnico alcanzado por el acusado
Roger Magno Puma Salazar, nunca fue utilizado por la ejecución de la obra, por no
encontrarse completo, lo que dio lugar a la formulación de otro expediente técnico.
3.4.3. La defensa del acusado Roger Magno Puma Salazar en
juicio oral, actuó una copia del expediente técnico que habría elaborado; empero, dicho
expediente técnico no habría sido entregado completo en su oportunidad, y como tal
no fue utilizado en la ejecución de la obra. Por lo que no enerva los cargos imputados;
contrariamente permite establecer que el acusado Roger Puma Salazar, tuvo
intervención activa en los actos contractuales y operaciones en los que por razón de
cargo intervinieron funcionarios de la Municipalidad de San Román, entre ellos el
entonces Sub Gerente de Estudios y Proyectos Willian Henri Lipa Ortiz.
3.5. Determinación de responsabilidad penal con los hechos
ilícitos.
La Ley de Contrataciones del Estado vigente en entonces,
precisaba que los funcionarios y dependencias responsables de la Entidad en materia
de adquisiciones y contrataciones están a cargo del titular de la Entidad, quien es la
más alta autoridad ejecutiva; asimismo, por la máxima autoridad administrativa,
quien de acuerdo con las normas de organización interna de cada Entidad, tiene a su
cargo la gestión técnica, administrativa y financiera; (lo que se extiende a los cargos de
Gerencia Institucional); el Comité Especial; la dependencia responsable de planificar
y efectuar las adquisiciones y contrataciones (Logística y Abastecimientos); y el
área usuaria.
En el caso concreto, se ha establecido que el acusado William
Henri Lipa Ortiz fue parte activa del área usuaria en su condición de Sub Gerente de
Estudios y Proyectos, unidad o área directamente a cargo de la formulación del
proyecto denominado "INSTALACION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA
POTABLE Y LETRINAS EN LAS COMUNIDADES DE CHOQUESANI, COLQUEMARCA,
CACHUYO SOLLOCOTAÑA Y SECTORES ALEDAÑAS DEL DISTRITO DE ORURILLO,
PROVINCIA DE MELGAR-PUNO", con código SNIP 195443. Dicho funcionario, pese a ser
directo conocedor de que el expediente técnico no estaba completo, generó el
irregular proceso de aprobación del expediente técnico, simulando y direccionando sus
funciones a favor del contratista Roger Magno Puma Salazar.
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El comportamiento del acusado Willian Henri Lipa Ortiz,
constituye un abuso de cargo; funcionalmente le correspondía actuar con transparencia
y legalidad, lo que no hizo, contrariamente avaló actos contrarios al interés de la
administración pública, con consecuencias dañosas para la ejecución de la obra en
mención, lo que ampliamente se advierte de los informes periciales sustentados por los
ingenieros civiles Jaime Chevarría Tisnado y Marco Antonio Apaza Coila.
El acusado Roger Magno Puma Salazar, fue el contratista que
incumplió con el servicio de consultoría, y pese a ello realizó actos directos,
presentando cartas para la aprobación de un expediente técnico incompleto, y luego
solicitar el pago aludiendo falsamente que el expediente técnico se había entrega
satisfactoriamente y sin observaciones; como tal, tuvo participación activa, y como tal
partícipe del ilícito penal.
3.6. En conclusión; se llega a establecer la tangibilidad de los
hechos y circunstancias que orientan su subsunción al tipo penal de negociación
incompatible previsto en el artículo 399° del Código Penal, así como la responsabilidad
penal del acusado William Henri Lipa Ortiz, y la complicidad del acusado Róger
Magno Puma Salazar acorde al artículo 25° del Código Penal.
Dichos comportamientos son contrarios al ordenamiento jurídico
y merecen ser reprochados penalmente.
CUARTO: Determinación Judicial de la Pena.
4.1 Es importante destacar que en nuestro País se ha adoptado el
sistema legal de determinación de la pena, llamado intermedio ecléctico, esto es, que el
Legislador señala el mínimo y el máximo que corresponde a cada delito, pero le deja al
Juez un arbitrio relativo que debe incidir en la tarea funcional de individualizar la pena
aplicable al responsable de un delito lo cual obviamente se tiene que hacer en
coherencia con los principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y proporcionalidad
que se contiene en el artículo II, IV, V, VII y VIII del Título Preliminar del Código Penal,
pero bajo la estricta observancia del deber constitucional de fundamentación de las
resoluciones judiciales.
Para ello debe tomarse en cuenta determinadas circunstancias de
carácter objetivo, subjetivo que influyan en la medición de la intensidad del delito,
como son las circunstancias genéricas ya sea atenuatorias o agravatorias previstas en
los artículos 45° y 46° del Código Penal que permiten demarcar la pena entre el mínimo
y máximo legal establecido para el delito; no siendo de aplicación el denominado
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sistema por tercios previsto por el artículo 45–A del Código Penal, empero, puede que
concurran circunstancias cualificadas que permita ubicar la pena por encima del
máximo legal o por debajo del mínimo legal, como es el caso de la reincidencia,
habitualidad, eximentes incompletas, concursos de delitos errores de tipo, errores de
prohibición vencible, entre otros.
4.2 En el caso concreto, el tipo penal de negociación
incompatible previsto en el primer párrafo del artículo 399° del Código Penal bajo la
modificación de la Ley 28355 (vigente al momento de los hechos), sanciona con una
pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años e inhabilitación
conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal, que viene a ser la pena
abstracta.
Bajo ese correlato, en relación al artículo 46° del Código Penal
(texto vigente al momento de los hechos), relacionados a la naturaleza de la acción, los
hechos acontecieron bajo un contexto de un proceso de contrataciones estatales y de
ejercicio funcional; los acusados no optaron por la sujeción a sus deberes y a sus
propias obligaciones, menos se condice con deberes de cautelar el correcto
funcionamiento de la administración pública; el acusado Willian Henri Lipa Ortiz
infringió deberes inherentes a su cargo inobservando las normas en materia de
contrataciones del Estado y de ese modo direccionó su comportamiento a una
finalidad contraria al interés estatal, en beneficio de terceros, mostrando un interés
indebido; menoscabando el bien jurídico tutelado, actuando sin objetividad y
afectando la legalidad de los procesos de contratación del estado; actuando al margen
de la transparencia que debe denotarse en los procesos de contratación estatal, en las
operaciones y la exclusiva promoción de los intereses públicos.
Su comportamiento incrementa la desconfianza de la colectividad
en las instituciones públicas. Por tanto, estamos ante un mal generalizado del sistema
estatal y como tal no se debe otorgar sensación de impunidad.
En torno a los medios empleados se ha evidenciado actos
aparentes que lindan con la simulación, el direccionamiento y favorecimiento a
intereses ajenos a la administración pública, vinculados al quebrantamiento de deberes
y funciones inherentes a todo funcionario o servidor público; en cuanto a su edad,
educación, situación económica y medio social es factible estimar que los acusados
acorde a su instrucción y la condición de su cargo, estaban en capacidad de entender y
denotar un comportamiento más apegado a la ley, lo que no hicieron; no se ha llegado
a acreditar que hayan reparado espontáneamente los perjuicios que se hubieren
generado al bien jurídico tutelado.
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Los aspectos antes esbozados permiten señalar que existen
elementos suficientes para estimar un reproche penal, no se advierten circunstancias
agravantes genéricas que hayan sido invocadas.
El juzgador considera, que por la coyuntura y circunstancias de
emergencia sanitaria que aún vive el Perú y la humanidad entera, bajo el criterio de
flexibilidad y las normas invocatorias de deshacinamiento de los establecimiento
penales, es factible suspender la ejecución de la pena de conformidad con el artículo
57° y 58° del Código Penal, y fijar la reglas de conducta durante un determinado
periodo de prueba; bajo expreso apercibimiento en caso de incumplimiento, de
disponer directamente su ingreso a un establecimiento penal, conforme lo permite el
artículo 59°.3 del Código Penal.
Adicionalmente, corresponderá imponer la pena de
inhabilitación principal acorde al artículo 38° del Código Penal, modificado por Ley
29106 que lo fijaba desde seis meses a cinco años; que hará de manera proporcional a
la pena privativa de la libertad.
QUINTO: Determinación de la responsabilidad civil.
De conformidad con el artículo 92° y 93° del Código Penal y el
artículo 393° inciso 3, literal f) del Código Procesal Penal, la reparación civil debe fijarse
juntamente con la pena y comprende la restitución del bien o si no es posible el pago
de su valor y la indemnización de daños y perjuicios.
En el presente caso, cabe considerar que el perjuicio al bien
jurídico en gran medida debe corresponderse también con el principio de
proporcionalidad; se han menoscabado los bienes jurídicos tutelados, comprometiendo
el correcto desenvolvimiento de la administración pública y la observancia de deberes y
obligaciones. Precisando que no estamos ante un delito de carácter patrimonial, sino
de infracción del deber.
Sin mayor abundamiento el daño causado es al correcto
funcionamiento de la administración pública, y por ende vinculado a la inobservancia
del principio de legalidad, transparencia e imparcialidad en los procesos de
contratación estatal; todo ello acorde a las mismas conclusiones probatorias en cuanto
se determinó que al inobservarse las normas de contratación estatal y direccionar
comportamientos hacia intereses ajenos a la administración pública, se ha
menoscabado los bienes jurídicos y los deberes inherentes al cargo conferido. Por
tanto, el perjuicio no es restitutivo de lo que se pagó indebidamente, sino en función a
la magnitud de los deberes infringidos.
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No es factible estimar daño extra patrimonial, pues no se condice
coherentemente con la naturaleza abstracta y la personería jurídica que tiene el Estado
Peruano, en tanto que el daño extra patrimonial en estricto tiene que ver con los
sentimientos y sufrimientos vinculados a una persona natural que sufre las
consecuencias de un determinado hecho.
SEXTO: Costas procesales.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 497° y siguientes
del Código Procesal Penal, toda pretensión que ponga fin al proceso penal debe
establecer quien debe soportar las costas del proceso. En el presente caso corresponde
soportar el pago de costas al sentenciado; no obstante, siendo la parte agraviada el
Estado, en sujeción al sentido del propio ordenamiento jurídico, es que está exonerado
del pago de los gastos judiciales, tasas judiciales, y los honorarios de los abogados y
otros que establece el artículo 498° del Código Procesal Penal. Por tanto, cabe exonerar
de su pago a los sentenciados.
POR LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS; EL JUEZ DEL CUARTO
JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PERMANENTE ESPECIALIZADO EN DELITOS DE
CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUNO:
D E C I D E:
PRIMERO; CONDENANDO a los acusados: William Henri Lipa
Ortiz, identificado con DNI N° 40899997, nacido el 18 de marzo de 1981, natural del
distrito y provincia de Huancané, región Puno, hijo de Mateo y Rosalía, grado de
instrucción superior, ingeniero civil, con domicilio real en el jirón Rioja G1-11
Urbanización Ampliación Independencia del distrito de Juliaca, provincia San Román -
región Puno; como “autor”; y Roger Magno Puma Salazar, identificado con DNI N°
02432270, nacido el 14 de junio de 1973, natural del distrito, provincia y región Puno,
hijo de Teodocio y Paola, grado de instrucción superior completa, ingeniero civil, con
domicilio real en la avenida Titicaca N° 150, barrio Porteño del distrito, provincia y
región Puno, como “cómplice extraneus”; de la comisión del delito contra la
administración pública – delitos cometidos por funcionarios públicos, en su modalidad
de Corrupción de Funcionarios, en su forma de Negociación Incompatible, delito
previsto y sancionado en el artículo 399° del Código Penal, modificado por Ley N°
28355; en agravio del Estado Peruano, específicamente de la Municipalidad Provincial
de Melgar, representado por la Procuraduría Descentralizada Anticorrupción de Puno.
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Sin objeto, emitir pronunciamiento en relación al delito Contra la
Administración Pública – Delitos cometidos por funcionarios públicos, en su modalidad
de concusión, en su forma de colusión agravada, previsto en el artículo 384°, segundo
párrafo, del Código Penal; al haber optado el Ministerio Público por el tipo penal de
negociación incompatible.
SEGUNDO: Se impone a los sentenciados William Henri Lipa
Ortiz y Roger Magno Puma Salazar, CUATRO AÑOS de pena privativa de la libertad
con carácter de suspendida. Se fija el periodo de prueba en dos años; debiendo de
cumplir las siguientes reglas de conducta: a) No ausentarse del lugar de su domicilio,
salvo autorización judicial; b) Registrarse mensualmente ante la Oficina de Control
Biométrico de la Corte Superior de Justicia de Puno, y dar cuenta de sus actividades; c)
Pagar la reparación civil en forma solidaria, dentro de los tres meses calendarios, de
que quede consentida y firme la presente sentencia; d) No incurrir en otro delito en
agravio del Estado Peruano. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incumplimiento
de procederse directamente conforme al numeral 3 del artículo 59° del Código Penal;
efectivizándose la pena impuesta.
Se impone pena de inhabilitación por seis meses, al
sentenciado William Henri Lipa Ortiz, que se efectivizará desde que quede firme y
consentida la presente sentencia; consistente en la privación de la función, cargo o
comisión que ejercía el condenado; e incapacidad para obtener mandato, cargo,
empleo o comisión de carácter público.
TERCERO: Se dispone que los sentenciados paguen
solidariamente el monto de S/. 30,000.00 (treinta mil 00/100 soles) por concepto
de reparación civil en favor del Estado Peruano, específicamente de la Municipalidad
Provincial de Melgar, dentro del término de tres meses calendario; que será ejecutado
por sus representantes judiciales.
CUARTO: Consentida y firme quede la presente decisión,
háganse las comunicaciones correspondientes para la anotación de los antecedentes
penales de los sentenciados. Por lo demás, remítase los actuados al Juzgado de
Investigación Preparatoria Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios del
distrito judicial de Puno, para los fines de ejecución de la sentencia. Todo ello sin
costas procesales.
QUINTO: Resérvese el juzgamiento del acusado Javier Eduardo
Flores Salcedo, debiendo renovarse las requisitorias para que sea puesto a disposición
del órgano jurisdiccional. H.S.
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